


























   República de Colombia     Expediente   No. 022 2019 00235 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NAIROBI MERCADO ARRIETA 

CONTRA FUNDACIÓN PLAN  

 

En Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), siendo las 

tres de la tarde (3:00 p.m.), día y hora previamente señalados por auto 

anterior para llevar a cabo la presente audiencia en el juicio referenciado, el 

Magistrado Sustanciador la declaró abierta. 

 

A U T O: 

 

Al revisar el medio magnético, se observa que el expediente digitalizado 

admitido por el Juzgado Veintidós Laboral del Circuito se encuentra 

incompleto debido a que revisada la demanda se observa que el acápite de 

pretensiones no se digitalizó en su totalidad; circunstancia que impide a esta 

corporación pronunciarse sobre el recurso de apelación que contra la 

sentencia se interpuso. Por lo que  se ordena devolver el expediente al  juzgado 

de origen para lo pertinente. 

  

 Notifíquese y Cúmplase. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EN EL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE CINDY JOHANA RODRÍGUEZ ROA CONTRA 

ESCUELA & AGENCIA BRITÁNICA DE IDIOMAS O EX EXPERIENCE IDIOMAS 

S.A.S. 

 

 

En Bogotá, D.C., a los once (11) días de marzo de dos mil veintidós (2022), 

siendo las tres de la tarde (3:00 p.m.), día y hora previamente señalados por 

auto anterior para llevar a cabo la presente audiencia en el juicio 

referenciado, el Magistrado Sustanciador la declaró abierta, junto con los 

demás magistrados que integran la Sala tercera de decisión. 

 

Acto seguido, el tribunal procedió a dictar la siguiente,  

 

 P R O V I D E N C I A  

 

Conoce el tribunal del recurso de apelación interpuesto por las partes contra el 

auto del 2 de noviembre de 2021, proferido por el Juzgado Doce Laboral del 

Circuito de esta ciudad, dentro del proceso de la referencia, mediante el cual 

resolvió la excepción de inepta demanda por falta de requisitos formales. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Cindy Johana Rodríguez Roa, por medio de apoderada judicial promovió 

demanda ordinaria laboral de primera instancia contra Escuela & Agencia 

Británica de Idiomas o Ex Experience Idiomas S.A.S. con el fin de que se declare 

la existencia de una relación laboral entre el 11 de septiembre de 2017 y el 7 

de enero de 2020, el cual terminó sin justa causa y en el que no se tuvo como 
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factores salariales las comisiones ni las horas extras. Por consiguiente, busca el 

obtener la reliquidación y pago de las diferencias por prestaciones sociales, 

vacaciones, aportes en pensión por todo el tiempo de vigencia del nexo entre 

las partes. Así mismo, solicita se cancelen los dineros indebidamente 

descontados, las indemnizaciones de los artículos 64 y 65 del CST, lo probado 

ultra y extra petita y por las costas del proceso. Además, pidió se condene 

solidariamente a Leidy Johana Campo Nieves en su calidad de socia a 

responder por las resultas del proceso hasta por el monto de sus aportes 

sociales. Subsidiariamente, reclama se declare que fue despedida en estado 

de debilidad manifiesta, sin que mediara autorización del inspector de trabajo, 

por lo que se debe proceder al reintegro sin solución de continuidad a un 

cargo de igual o superior jerarquía, al pago de los rubros causados y la 

indemnización de que trata el artículo 29 de la Ley 361 de 1997. 

 

La demandada al contestar la demanda propuso las excepciones previas de 

ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales y no comprender 

la demanda a todos los litis consortes necesarios; bajo el argumento de que no 

existía claridad “respecto de las partes demandantes”, se solicita la responsabilidad 

solidaria de Leidy Johana Campo Nieves quien no fue señalada como 

demandada en el escrito primigenio, aunado a que los hechos no se enlistaron 

de manera numerada, determinada y clasificada, dado que los hechos inician 

con un orden numérico de “41, 42”, situación que también se repite en el aparte 

de pretensiones, las que comienzan con “30, 31” y que no se indican los 

fundamentos de derecho. El juzgado de conocimiento en providencia emitida 

en audiencia de 2 de noviembre de 2021, estimó que la excepción de falta de 

integración de litis consorcio necesario se subsumía en la inepta demanda. 

Ésta última se declaró probada únicamente en el sentido de la falta de 

claridad del extremo pasivo atendiendo a que no se incluyó a Leidy Johana 

Campo Nieves como demandada ni la abogada tenía facultad para incoar 

pretensiones en contra de aquella. De las demás falencias endilgadas, 

consideró se encuentran saneadas con la subsanación de la demanda, aunado 

a que los fundamentos de derecho se exponen de folios 28 a 42 del archivo 04 

C.D. fl. 2.  

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Las partes recurren la decisión. El extremo demandante inconforme con la 

decisión anterior insiste en que las pretensiones son claras, ya que lo lógico es 

que al demandar a la empresa lo lógico es que la representante legal, señora 

Leidy Johana Campo Nieves responda por las condenas con su capital, así que 

es la persona natural la que debe pagar. 

 

A su vez, la demandada, insiste en que la numeración de los hechos y el 

contenido de estos resultan confusos, aunado a que la demanda no cuenta con 

los fundamentos de derecho. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S   

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES  

 

El artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo12 de la Ley 712 de 

2001, determina que la demanda debe contener: 

 
“…2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no 
comparecen o no pueden comparecer por sí mismas. 
 
…7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
 
8. Los fundamentos y razones de derecho. (…)” 

 

Sobre el particular, y en lo que se refiere al numeral segundo de la precitada 

norma, resalta la Sala, que una vez el fallador de primer grado evidenció que 

la apoderada de la activa no tenía facultad para elevar pretensiones en contra 

de la señora Leidy Johana Campo Nieves, y que, contra ella, ni se dirigió ni 

admitió la demanda, declaró probada la excepción propuesta y allí mismo 

corrió traslado a la abogada para que saneara la irregularidad planteada, y 

en esa oportunidad la abogada refirió que las pretensiones eran claras, dado 

que se encontraban encaminadas contra la sociedad y que ratificaba el 

petitum. 

 

Al punto, se encuentra que la profesional del derecho confunde la 

responsabilidad de la persona jurídica asumida a través del representante 
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legal con la de la persona natural socia de la empresa, por ello se precisa que 

cuando la persona jurídica resulta condenada, es lógico que los actos 

tendientes a la satisfacción de la condena los realice el representante legal, 

mientras que, la responsabilidad solidaria que aquí se depreca, no recae sobre 

la persona jurídica, sino sobre una persona natural, que tal y como se relata 

en la pretensión, se busca que “se condene a la señora LEIDY JOHANA CAMPO NIEVES 

como socia de la empresa ESCUELA & AGENCIA BRITÁNICA DE IDIOMAS O EX EXPERIENCE 

IDIOMAS S.A.S., a responder solidariamente hasta por le monto de sus aportes sociales (…)”, 

de manera que le asiste razón al juez de primer grado, en tanto la demanda 

no se dirigió contra la señora Campo Nieves, ni se admitió en contra de ella, 

por lo que no es posible definir esa pretensión de condena sin su 

comparecencia, en caso que se pretenda efectivamente que esa persona 

natural asuma responsabilidad en calidad de socia, y en el evento de que esa 

no fuera la intención, correspondía a la letrada clarificar la pretensión. 

 

En lo que concierne a los planteamientos de la pasiva, respecto de la 

numeración de los hechos, pretensiones y la ausencia de fundamentos de 

derecho, de conformidad con los archivos adosados para resolver la 

instancia y lo determinado dentro de la diligencia del artículo 77 del CPT y 

SS, la demanda milita a folios 17 a 45 del archivo 04. Ahora, verificado el 

escrito subsanatorio, si bien no es un ejemplo a seguir, no menos cierto es, 

que aunque por error o descuido se introdujera una numeración a los 

hechos a partir del numeral 41 y a las pretensiones del número 30, esa sola 

circunstancia no es óbice para hacer inteligible la demanda, máxime cuando 

se dio contestación tanto a los hechos como a las pretensiones, en el sentido 

y orden propuestos. 

 

En otro giro, particularmente sobre la ausencia de fundamentos de derecho 

del escrito visible a folios 1 a 15 del archivo 04, basta con reiterar que la 

demanda y su subsanación se integraron en la documental visible en los 

folios 17 a 45, dentro de la que se enuncian como fundamentos de derecho 

los descritos en las páginas 28 a 42 del archivo 04. Amén de que es el juez, 

el que decide la controversia, el que debe conocer el derecho según la 

máxima “da mihi factum, dabo tibi ius”, pues bien puede suceder que las 

normas citadas en el libelo genitor no correspondan o no sean pertinentes 
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para resolver el litigio, sin embargo, el juez está en la obligación de 

dirimirlo. Por lo que es un requisito orientador para el juez, pero no de tal 

contundencia para dejar de tramitar la demanda.   

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Tercera de Decisión de la Sala Laboral,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- Confirmar el auto apelado por los motivos expuestos en la parte 

motiva.    

Segundo.- Sin costas en esta instancia.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 



República de Colombia     Expediente   No. 003 2018 00256 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE LEIDY YOVANA RAMÍREZ SÁNCHEZ 

CONTRA MARÍA ELVIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la 

fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el jueves 

treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintidós (2022) a las tres de la 

tarde (3:00 p.m.). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

OAS 256 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, DC. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE JOSÉ RAFAEL GARCÍA ARDILA CONTRA FATT S.A.S. E INDUSTRIAS AQUILES 

S.A.S. 

 

 

En Bogotá, D.C., a los once (11) días de marzo de dos mil veintidós (2022), siendo las 

tres de la tarde (3:00 p.m.), día y hora previamente señalados por auto anterior 

para llevar a cabo la presente audiencia en el proceso de la referencia, el 

Magistrado Sustanciador la declaró abierta en asocio de los demás Magistrados que 

integran la sala tercerea de decisión. 

 

Acto seguido, el tribunal procedió a dictar la siguiente, 

 

P R O V I D E N C I A 

 

Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra el auto del 19 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado Veintitrés Laboral 

del Circuito de esta ciudad dentro del proceso de la referencia, por medio del cual 

negó la práctica del dictamen pericial.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

José Rafael García Ardila, actuando por conducto de apoderado judicial, demandó 

a Fatt S.A.S. e Industrias Aquiles S.A.S., para que se declare la existencia de un 

contrato realidad con Industrias Aquiles S.A.S. y solidariamente responsable de las 

obligaciones emanadas de ese vínculo a Fatt S.A.S., en consecuencia se condene al 

reintegro sin solución de continuidad, el pago de la indemnización de que trata el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997, los salarios, prestaciones sociales, aportes en 

pensión y demás emolumentos dejados de percibir entre la fecha del despido y 
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hasta cuando sea efectivo el reintegro, la indemnización plena y ordinaria de 

perjuicios, lucro cesante, el daño de vida en relación, perjuicio moral y material con 

ocasión a la culpa patronal, la indemnización por pérdida de capacidad laboral, la 

sanción moratoria del artículo 65 del CST, indexación de las condenas e intereses 

moratorios, lo ultra y extra petita y las costas del proceso. Subsidiariamente 

solicitó, se declare la ausencia en el pago del auxilio de incapacidad y la liquidación 

final de prestaciones sociales, así como que el contrato de trabajo fue terminado sin 

justa causa, en consecuencia se condene al pago de la indemnización de que trata 

el artículo 64 del CST. 

 

En el acápite correspondiente a las pruebas, particularmente pdf 17 y 18 (archivo 

02 C.D. fl. 15) el demandante pidió se decrete dictamen pericial “ante la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, a fin de que se establezca por la entidad los aspectos 

de 1) porcentaje de pérdida de la capacidad laboral 2) fecha de estructuración de la invalidez 3) 

origen de la invalidez”. Por proveído que es objeto de alzada negó la práctica de la 

prueba, debido a que la negligencia del empleador puede probarse con cualquier 

medio de prueba, aunado a que la parte actora no acreditó haber adelantado 

ningún trámite tendiente a acceder a la calificación de la invalidez, además al 

tenor del artículo 227 del CGP, debió enunciarlo en el escrito primigenio, sin 

pronunciarse respecto del dictamen de pérdida de capacidad laboral que el 

extremo actor aportó en esa diligencia. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión del a quo la parte actora la recurrió en apelación 

argumentando que la enunciación del dictamen se hizo en la presentación de la 

demanda con su solicitud del mismo, el cual por mandato legal lo realizan las 

juntas de calificación de invalidez, a más que no es cierto que no se adelantara 

gestión alguna para obtener la CPL, en tanto, luego de la presentación de la 

demanda se expidió una experticia cuyo contenido no está dotado de claridad, 

documento que se aportó previo al inicio de la diligencia. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Le corresponde al juez laboral, como director del proceso, buscar que éste se 

tramité de la forma más rápida posible, sin que ello conlleve el desconocimiento del 
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derecho de defensa de las partes, artículo 48 CPT y SS. Dentro de esas facultades 

precisamente le corresponde rechazar aquellas pruebas, actuaciones y diligencias 

que resulten inconducentes o superfluas en relación con el tema del debate 

probatorio.  

 

Siguiendo esa orientación y en cuanto hace a la prueba pericial el artículo 51 del C 

PT y SS, señala:  

 

“Son admisibles todos los medios de prueba establecidos en la ley, pero la prueba 

pericial sólo tendrá lugar cuando el juez estime que debe designar un perito que lo 

asesore en los asuntos que requieran conocimientos especiales.”.      

 

Lo primero que hay que anotar es que la práctica de la prueba pericial es una 

prueba del resorte exclusivo del juez, más no discrecional, en cuanto que procede, 

siempre que ella sea realmente necesaria y conducente para ser asesorado en 

asuntos que requieran de conocimientos especiales; cuestión que apreciará el juez 

llamado a decidir el conflicto sometido a su consideración, a pesar de que las partes 

la hayan solicitado en su oportunidad procesal, sin que su finalidad se traduzca en 

una prueba más que implique dilación de la decisión, en desmedro de una rápida y 

cumplida administración de justicia.  

 

Es cierto, que la negligencia del empleador puede ser acreditada por cualquiera de 

los medios probatorios legalmente establecidos, pero debe hacerse hincapié que 

dentro de las pretensiones se encuentra la indemnización por pérdida de la 

capacidad laboral  y la indemnización plena y ordinaria de perjuicios, para lo cual 

se requiere de prueba científica para probar dichas circunstancias, que no es otra 

que el dictamen pericial, por eso el artículo 227 del CGP señala que “ El dictamen 

deberá ser emitido por institución o profesional especializado”; no obstante en el archivo 08 

del disco compacto de folio 15 se encuentra el dictamen de PCL emitido en primera 

oportunidad por la EPS Famisanar, con el que se acredita la disminución en la 

fuerza de trabajo del señor García Ardila, por lo que no es cierto, que el extremo 

demandante no adelantara gestión alguna para acceder a dicha experticia como lo 

dijo el a quo, pues nótese como desde la presentación de la demanda inicial en el 

folio 113 y posteriormente con la subsanación (pdf 113), se anexa prueba del inicio 

del trámite de calificación ante la EPS, experticia que, como ya se dijo, se incorporó 

posteriormente al plenario (archivo 08 C.D. folio 15), por lo que un nueva 

calificación resulta superflua. 
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Finalmente, y respecto de la manifestación que realiza el recurrente, en cuanto a 

que el dictamen allegado - por el mismo- “no es claro”, basta con señalar que es el 

juez quien lo apreciará y determinará dicha condición tal como lo prevé el artículo 

232 del CGP.  Colorario de lo anterior, se confirmará el proveído recurrido. 

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala de Decisión Laboral,  

  

R E S U E L V E: 

 

Primero.- Confirmar el auto apelado por los motivos expuestos en la parte motiva.    

Segundo.- Sin costas en esta instancia.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 



Expediente No. 018 2019 00745 01                                                

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR BENEDICTO VILLALBA PEREIRA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENIONES 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Llegan al Tribunal las presentes diligencias a fin de resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutante contra la providencia del 13 de agosto de 2021, 

proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de esta ciudad. Sin embargo, 

al hacer la revisión de las diligencias se evidencia que ninguna de las partes recurrió 

la decisión adoptada en audiencia, y por la cual se remitió el asunto a ésta 

Corporación, verificando que existió un error en el acta de la diligencia. 

 

Por lo que se ordenará devolver el asunto al Juzgado de origen para que continúe el 

trámite. 

 

Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, 

 

 R E S U E L V E  

 

Primero.- Dejar sin valor ni efecto el auto de 11 de febrero de 2022 por el cual se 

admitió el recurso de apelación y, en su lugar, se ordena devolver el expediente al 

Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. CONTRA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA UNIÓN DE COMERCIANTES PLAZA KENNEDY.  

 

 

En Bogotá D.C., a los once (11) días de marzo de dos mil veintidós (2022), siendo 

las tres de la tarde (3:00 p.m.), día y hora señalados por auto anterior para llevar 

a cabo la presente audiencia dentro del proceso de la referencia, el Magistrado 

Sustanciador la declaró abierta en asocio de los demás Magistrados que integran 

la Sala de Decisión.  

 

Acto seguido, el Tribunal procedió a dictar la siguiente 

 

P R O V I D E N C I A 

 

Conoce el Tribunal del recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante 

contra el auto del 16 de febrero de 2021, proferido por el Juzgado Treinta y Seis 

Laboral del Circuito de Bogotá, mediante el cual negó el mandamiento de pago.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

DEMANDA EJECUTIVA 

 

La AFP Porvenir S.A., por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva laboral contra la Cooperativa Multiactiva Unión de Comerciantes 

Plaza Kennedy, para que se libre mandamiento de pago por la suma de 

$18.999.454.oo correspondiente a los aportes pensionales dejados de pagar 
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entre marzo de 1997 y mayo de 2019, y los que se causen con posterioridad a 

la presentación de la demanda ejecutiva; junto con los intereses moratorios, y 

las costas del proceso 

 

Mediante auto de 16 de febrero de 2021, el a quo negó el mandamiento de pago 

aduciendo que las sumas consignadas en el requerimiento previo y en el título 

ejecutivo no son coincidentes.  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la anterior decisión, la parte ejecutante interpone recurso de 

apelación manifestando que la diferencia en los valores obedece a un incremento 

en los intereses que se reflejan en la liquidación aportada con la demanda, 

manteniéndose el mismo capital adeudado; sin que esté contemplado en ninguna 

parte que los valores contenidos en el requerimiento y en la liquidación deban 

coincidir.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

El artículo 100 del CPT y SS, reza: 

 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme. 
 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de las 
de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía 
ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 
artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”.  

 

El cual debe ser analizado en consonancia con el artículo 422 del CGP que enseña 

"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." Entonces para 

proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que adjuntar con la 

demanda el documento o documentos, que según la ley constituye título 

ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procesales civil y del trabajo los documentos que pueden allegarse 

como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 
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igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la Ley 100 de 1993, que en su 

artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 

entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en 

los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra estipulado en los decretos 

reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que 

conforman el título ejecutivo son: el requerimiento previo al empleador moroso 

sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el 

mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento 

alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora 

respecto de las cotizaciones adeudadas,  la cual presta mérito ejecutivo.  

 

De manera que al estudiar los artículos citados para librar mandamiento de pago, 

basta examinar si el título ejecutivo presentado como base de recaudo contiene 

una obligación clara, expresa y exigible que se origine en una relación de trabajo 

o en un contrato de prestación de servicios personales de carácter privado o que 

cumpla con las formalidades de la ley especial, cuando es ésta la que dispone la 

ejecución, y que conste en documento que provenga del deudor o que emane de 

una decisión judicial o arbitral en firme, sin miramiento de otras circunstancias.  

 

Pues bien, la parte actora presentó como título ejecutivo, complejo, prueba del 

requerimiento elaborado el 13 de septiembre de 2019 (fls. 20 a 23/pdf 35 a 37), 

copia de la guía de entrega expedida por la empresa de correo Interrapidísimo el 

19 de septiembre de 2019 (fl. 20/pdf 32), la liquidación anexa al requerimiento (fl. 

24/pdf 38) y la liquidación realizada una vez vencido el término del requerimiento 

(fls. 13 a 18/pdf 20 a 28). De manera que, analizados los anteriores documentos, 

concluye la Sala que la sociedad ejecutante cumplió con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994. En este 

sentido, es del caso precisar que le asiste razón al recurrente al indicar que los 

valores contenidos en la liquidación anexa al requerimiento no necesariamente 

deben coincidir con la liquidación elaborada con posterioridad al mismo, y ello 

por la sencilla razón que esta última es la depurada, lo que puede darse por 

varias circunstancias, como por ejemplo que se haya pagado el aporte de 
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algunos afiliados o que alguno(s) se hayan desafiliado, o que con posterioridad 

se haya cancelado algunos aportes, basta simplemente mirar las fechas de corte 

de cada una de ellas.  

 

Y es que, una es la liquidación base de requerimiento (fls. 20 a 23/pdf 35 a 37) y 

otra, la definitiva, la que se elabora después de aquella, una vez vencido el plazo 

que tiene el deudor para pronunciarse y presentar las reclamaciones del caso, 

consolidando la deuda (fls. 13 a 18/pdf 20 a 28), que es la que presta mérito 

ejecutivo, sin que en manera alguna se afecte la exigibilidad y claridad de la 

obligación, esto para ultimar que la suma contenida en la liquidación base de la 

ejecución puede ser inferior o superior a la referida en el requerimiento. Ahora, 

no debe olvidarse que el artículo 430 del CGP, es categórico al establecer que 

una vez presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal, pero no abstenerse de librarlo por dicha circunstancia, por lo que las 

partes cuentan con los recursos para precisar el monto de la obligación.      

 

Ahora, en el sub examine, tanto en la liquidación anexa al requerimiento previo 

como en la elaborada con posterioridad, se señala como valor adeudado por 

concepto de capital la suma de $18.999.454.oo, sin que se presente variación 

alguna en lo referente al número de trabajadores afiliados, los periodos adeudos 

por el empleador, ni el valor de los aportes en mora; lo que ofrece plena claridad 

sobre la obligación reclamada, brindándole al ejecutado la posibilidad de 

pronunciarse al respecto, que es precisamente la finalidad del requerimiento. La 

única diferencia que observa la Sala entre uno y otro cálculo corresponde al 

monto de los intereses causados, que en la liquidación elaborada el 16 de 

septiembre de 2019 equivalen a $44.998.500.oo, mientras que en la de corte 9 

de diciembre de 2019 ascienden a $46.211.000.oo; variación que resulta apenas 

lógica dado el transcurrir del tiempo, que inexorablemente implica el 

incremento en la suma cobrada por este concepto; sin que ello afecte la 

exigibilidad de la obligación aquí ejecutada.  

 

De acuerdo a lo anterior, ha de revocarse la providencia objeto de recurso, para 

en su lugar, ordenar al a quo que libre el mandamiento de pago solicitado por 
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Porvenir S.A., con el fin de garantizar el principio de doble instancia.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., Sala de 

Decisión Laboral, 

 

 R E S U E L V E  

 

Primero.- Revocar al auto apelado para, en su lugar, ordenar al a quo que libre 

el mandamiento de pago solicitado por la AFP Porvenir S.A. Atendiendo lo dicho 

en parte motiva de esta decisión.  

Segundo.- Sin costas en esta instancia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA DEL JUZGADO 30 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ CONTRA EL JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O 

 

El Juzgado Treinta Laboral del Circuito de esta ciudad se declaró incompetente para 

tramitar la acumulación de procesos 2019-00262 y 2019-00318, éste último remitido por 

el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá, por considerar que no se reúnen los 

presupuestos de ley y en consecuencia decide promover el conflicto negativo de 

competencia para conocer de la acumulación de procesos mencionados. 

 

ANTECEDENTES 

 

- En el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá se admitió el 27 de mayo de 

2019 la demanda radicada con el No. 2019-00262 instaurada por LUIS GABRIEL 

BUITRAGO MONSALVE en contra de ESTUDIOS DE INVERSIONES MÉDICAS S.A.- 

ESIMED S.A. 

- Posteriormente, encontrándose el citado proceso para audiencia del artículo 77 el 

C.P.T y S.S., el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá por solicitud de la parte 

actora, ordenó remitir al Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá el proceso 

2019-318 adelantado por XIMENA HERNÁNDEZ CADENA en contra de ESTUDIOS 

E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. para que se estudiara sobre la 

acumulación de procesos. 

- El apoderado de la parte actora presentó el 30 de enero de 2020 ante el Juzgado 

26 Laboral del Circuito solicitud de desistimiento del trámite de acumulación de 

procesos, respecto de lo cual el Juzgado decidió por auto de fecha 1º de octubre 
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de 2020 “estarse a lo resuelto en auto del 26 de noviembre de 2019”.  (Por error 

se indicó en el citado auto “Juzgado Dieciséis” cuando dicho juzgado no ha tenido 

a su cargo el proceso). 

- El Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá profirió decisión respecto a la 

acumulación con el mencionado asunto, declarándose sin competencia para 

tramitar la acumulación de procesos, por cuanto consideró que no se reúnen los 

presupuestos de ley (fl. 378 a 379). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el presenta asunto la Sala tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 139 

del Código General del Proceso que establece:  

 

“ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para 
conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el 
juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el 
conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a 
ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. 
El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido 
prorrogada por el silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y 
funcional. 
El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el 
proceso le sea remitido por alguno de sus superiores funcionales. 
El juez o tribunal al que corresponda, resolverá de plano el conflicto y en el mismo 
auto ordenará remitir el expediente al juez que deba tramitar el proceso. Dicho 
auto no admite recursos. 
Cuando el conflicto de competencia se suscite entre autoridades administrativas 
que desempeñen funciones jurisdiccionales, o entre una de estas y un juez, deberá 
resolverlo el superior de la autoridad judicial desplazada. 
La declaración de incompetencia no afecta la validez de la actuación cumplida 
hasta entonces.” 

 

Como en el presente asunto el JUEZ 30 LABORAL DEL CIRCUITO se declaró sin 

competencia para tramitar la acumulación de procesos y promovió el conflicto negativo 

de competencia (fl. 378 y 379) se debe observar lo dispuesto en los artículos 148 y 

siguientes sobre la procedencia, competencia y trámite de la acumulación en los 

procesos declarativos y específicamente el artículo 150 que dispone: 

 

TRÁMITE. Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda 

acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya. 

 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 

solicitud de acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya 

acumulación, se solicita cursan en distintos despachos judiciales, el peticionario 
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indicará con precisión el estado en que se encuentren y aportará copia de las 

demandas con que fueron promovidos. 

 

Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca 

de los otros para que remita los expedientes respectivos. 

 

Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con 

suspensión de la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el 

mismo estado, y se decidirán en la misma sentencia. 

 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 

acumulación oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes 

despachos, el juez, cuando obre de oficio, solicitará la certificación y las copias 

respectivas por el medio más expedito.” (Negrillas fuera de texto) 

 

De las normas citadas se infiere que la acumulación de los procesos declarativos 2019-

262 adelantado por LUIS GABRIEL BUITRAGO MONSALVE con el proceso 2019-318 

adelantado por XIMENA HERNÁNDEZ CADENA en contra del mismo demandado 

ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A., resulta improcedente toda vez que, el 

apoderado de la parte actora debió presentar la solicitud de acumulación de procesos 

ante el Juzgado 30 para que resolviera sobre la posibilidad de acumular el proceso 

2019-318 que se adelanta ante el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá, y si 

aceptaba la acumulación oficiara al Juzgado 26 Laboral del Circuito para que remitiera el 

expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del Código General del 

Proceso. 

 

En concordancia con lo anterior, el auto proferido por el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá de fecha 26 de noviembre de 2019 es ilegal, ya que debía declarar la 

improcedencia de la solicitud para que fuera presentada ante el Jugado 30 Laboral del 

Circuito donde se pretendía acumular el proceso, y por ello no ata al juez ni a las partes.  

 

Aunado a lo anterior, se observa que la parte actora dentro del proceso 2019-318 

presentó desistimiento de la acumulación de procesos el 30 de enero de 2020 (fl. 134), 

respecto del cual el Juzgado 26 Laboral del Circuito resolvió el 1º de octubre de 2020 

“estarse a lo resuelto en el auto del 26 de noviembre de 2019”, que había ordenado la 

remisión del proceso al Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, por lo que la Sala 

tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso que 

indica respecto al desistimiento de actos procesales lo siguiente: 
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ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y 

los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de 

las pruebas practicadas. 

(…) 

 

De conformidad con el citado artículo, la parte actora podía desistir de la acumulación 

de proceso, toda vez que la norma permite el desistimiento de “los demás actos 

procesales que haya promovido” y en consecuencia es igualmente ilegal el auto del 1º 

de octubre de 2020 que resolvió respecto a dicha solicitud “estarse a lo resuelto en el 

auto del 26 de noviembre de 2020”, que había ordenado remitir el proceso al Juzgado 

30 Laboral del Circuito para que estudiara la acumulación de procesos, máxime cuando 

el desistimiento se presentó antes de ser remitido el expediente al Juzgado 30 Laboral 

del Circuito y podía ser estudiado aún por el juzgado. 

 

En concordancia con lo anterior, se ordenará dejar sin efecto el auto proferido por el 

Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá, de fecha 26 de noviembre de 2019 por 

tratarse de un auto ilegal y en su lugar ordenar la devolución del proceso 2019-318 al 

Juzgado 26 Laboral del Circuito para que continúe el trámite del proceso. 

 

D E C I S I O N  

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en 

nombre la República y por autoridad de la ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 26 de noviembre de 

2019 proferido por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá dentro del proceso 

ordinario laboral radicado bajo el No. 2019-318 que dispuso remitir el proceso al 

Juzgado 30 Laboral del Circuito para resolver sobre la acumulación, conforme a lo 

anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR al Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, devolver el 

proceso 2019-318 al Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, para lo cual se 

debe separar del proceso 2019-00262 de JORGE ENRIQUE GARZÓN RIVERA adelantado 
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contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED S.A. ante el Juzgado 30 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE la presente decisión a los despachos judiciales 

involucrados en el conflicto negativo de competencia. 

 

CÚMPLASE 

 

 
 





TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR ANGELA MARIA 

PELUHA MONROY CONTRA CANAL CAPITAL (RAD. 38 2016 00459 02)  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días.  

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

 

Expediente Nº: 38 2016 00459 02 

 Demandante:  ANGELA MARIA PELUHA MONROY 

Demandada:    CANAL CAPITAL 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROMI DAYANA 

BERRIOS CUESTA CONTRA TOUR VACATION HOTELES AZUL S.A.S (RAD. 

15 2021 00183 01)  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días.  

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

 

Expediente Nº: 15 2021 00183 01 

 Demandante:  ROMI DAYANA BERRIOS CUESTA 

Demandada: TOUR VACATION HOTELES AZUL S.A.S  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JHON EDGARD 

VALENCIA PINEDA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- (RAD. 29 2020 00372 01)  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta  en favor de esta.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 29 2020 00372 01 

 Demandante: JHON EDGARD VALENCIA PINEDA 

Demandada: COLPENSIONES  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LEYDER AMANDA 

ROJAS MAHECHA CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A (RAD. 26 2018 00653 01)  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 26 2018 00653 01 

 Demandante: LEYDER AMANDA ROJAS MAHECHA 

Demandada: PROTECCIÓN S.A  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NEHEMIAS PEÑA 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y PORVENIR S.A (RAD. 05 2019 00744 01)  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta  en favor de esta.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 05 2019 00744 01 

 Demandante: NEHEMIAS PEÑA  

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO   

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR FERNANDO MEDELLIN 

LOZANO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A (RAD. 22 2021 00520 01)  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PORVENIR S.A, PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES, así como el grado 

jurisdiccional de consulta  en favor de esta última. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 22 2021 00520 01 

 Demandante: FERNANDO MEDELLIN LOZANO   

Demandada: COLPENSIONES Y OTRAS   

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RICARDO SANTOS 

JUNCO BERNAL CONTRA CASCARILLAS DE COLOMBIA S.A.S (RAD. 10 2019 

00015 01)  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 
 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 
 
 
 

Expediente Nº: 10 2019 00015 01 

 Demandante: RICARDO SANTOS JUNCO BERNAL 

Demandada: CASCARILLAS DE COLOMBIA S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTIN EMILIO GIL GIL 

CONTRA JIWIKA LTDA, llamamiento en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA LTDA (RAD. 10 2019 00026 01)  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

la demandada JIWIKA LTDA.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 10 2019 00026 01 

 Demandante: MARTIN EMILIO GIL GIL  

Demandada: JIWIKA LTDA  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EDGAR ENRIQUE 

BUENO MEDRANO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (RAD. 18 2019 00768 01)  

 

Bogotá D.C., catorce (14)de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

la demandada COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta  

en favor de esta última. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 18 2019 00768 01 

 Demandante: EDGAR ENRIQUE BUENO MEDRANO 

Demandada: COLPENSIONES  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALBA MARINA PRIETO 

GALINDO CONTRA LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA (RAD. 

10 2019 00341 01)  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 10 2019 00341 01 

Demandante: ALBA MARINA PRIETO GALINDO 

Demandada: BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NORBERTO 

CASTAÑEDA GOMEZ CONTRA OPERADOR SOLIDARIO DE PROPIETARIOS 

TRASNPORTADORES S.A.S, COOBUS S.A.S Y TRANSMILENIO S.A (RAD. 24 

2018 00282 01)  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

las demandadas.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 24 2018 00282 01 

 Demandante: NORBERTO CASTAÑEDA GOMEZ 

Demandada: COOBUS S.A.S Y OTRO  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GLORIA INES VARGAS 

GÓMEZ CONTRA CONSTRUCTORES LEMUS S.A.S. (RAD. 09 2019 00513 01)  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora guardó silencio al requerimiento efectuado 

en auto del 18 de enero del 2022, y que su apoderada radicó memorial el pasado 

de 10 de marzo solicitando se continúe con el trámite del proceso, se dispone 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº: 09 2019 00513 01 

Demandante:   GLORIA INES VARGAS GOMEZ  

Demandada:    CONSTRUCTORES LEMUS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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Magistrado Ponente: DR RAFAEL MORENO VARGAS 

 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandante, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta y uno (31) de 

enero de dos mil veintidós (2022), dado su resultado adverso.  

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 
De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $120.000.000.  

  
En el asunto de la referencia, la sentencia de primera instancia, negó las 

pretensiones de la demanda, decisión que, apelada, fue confirmada. 

  
En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones negadas en las instancias, de 

ellas, el reconocimiento de una sola relación laboral y de ella el pago de 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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diversas acreencias laborales e indemnizaciones, horas extras y demás 

perjuicios causados, conceptos que fueron estimados por la parte actora en 

el acápite de cuantía (fl.489) en la suma de 450 SMLMV más los intereses 

moratorios, estimaciones reclamadas que superan los 120 salarios mínimos 

exigidos para recurrir en casación. 

 
En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la demandante.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la parte demandante, conforme a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO        DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 
Magistrado                                                               Magistrado                                                                    

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

Proyectó: ALBERSON 
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Magistrado Ponente: DR RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de PORVENIR S.A, allegando poder para el efecto, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022), notificado en edicto 

de fecha nueve (9) de febrero de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso.  

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá al abogado NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.018.469.231, portador de la 

T.P No 365094 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (fl.363-reverso), como 

apoderado de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 
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impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 
En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional de la demandante, decisión que, apelada, 

fue confirmada por el tribunal. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, se ordenó devolver a COLPENSIONES todos los valores 

recibidos por la afiliada como cotizaciones, bonos pensionales, aportes 

adicionales, rendimientos financieros intereses y comisiones, sin lugar a 

descontar gastos de administración.  

 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio 

de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para 

recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

 “…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 

la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 

prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por 

la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones 

todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta 

de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad.  53798 

reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 
de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 
cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 
de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 
deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 
patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 
los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 
misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 
y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 
tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 
puede estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación, 

en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa 

que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante 

sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono 

pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 

fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 

pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 

rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la 

sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso 

extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al no 

conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no tiene 

interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación alguna 
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que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la 

decisión de segunda instancia…” 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no resulta procedente el recurso de casación interpuesto 

por la AFP Porvenir S.A, en consecuencia, se negará.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al abogado NICOLAS EDUARDO RAMOS, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    
 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO        DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 
Magistrado                                                               Magistrado                                                                    

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
 
Proyectó: ALBERSON 
 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 010-2019-00437-01 

 
Demandante:                 LUIS CARLOS PARRA CORTES 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de la parte accionada PORVENIR S.A. y SKANDIA 

S.A., contra la sentencia emitida el 16 de diciembre de 2021. Así mismo se admite el 

Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 015-2018-00286-01 

 
Demandante:                 LUIS LIBARDO FORERO RUIZ 

Demandada:  MODERNIZACION VIAL DE COLOMBIA MASORA 
& FCM-MVC S.A.S. Y OTROS. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 09 de 

febrero de 2022. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la 

parte demandada. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105-016-2021-00383-01  

  

Demandante:                  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Demandada:   LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO  
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandante contra el auto emitido el 11 de octubre de 

2021.  

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral segundo (2°) del artículo 15 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

  

  

  

  

RAFAEL MORENO VARGAS  

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.  

  
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 021-2021-00044-01 

 
Demandante:                 DORIS RAMIREZ SUAREZ 

Demandada:  AFP PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 24 de 

febrero de 2022. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor del 

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la 

parte demandada. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2021-00050-01 

 
Demandante:                 REINELIO ROJAS SANCHEZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de la parte demandada, contra la sentencia 

emitida el 02 de febrero de 2022. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-022-2021-00132-01 

 
Demandante:                 IVAN RESTREPO GUEVARA 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandada SKANDIA S.A., contra el auto emitido el 

27 de enero de 2022. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral segundo (2°) del artículo 15 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 029-2017-00609-01 

 
Demandante:                 CARLOS BARBOZA     

Demandada:  GUARDAS DE COLOMBIA LTDA – GUARDACOL 
LTDA. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, contra la sentencia emitida el 10 de junio de 2021.  

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la 

parte demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co








 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE LUIS ALBERTO BERSINGER PINTO y OTROS 
CONTRA ECOPETROL S.A. 
 
RAD: 2018-00534-02 (Juzgado 02) 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 05 2018 00388 01 

Demandante    MYRIAM OSORIO MONTEFRIO 

Demandado PORVENIR S.A. 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 23 2019 00849 01 

Demandante    MARIETTE ALESSANDRA ORTIZ SANTOS 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 26 2019 00751 01 

Demandante    FLOR ANGELA CARDENAS GARCÍA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 19 2018 00558 01 

Demandante    MISAEL ALBAÑIL MARTINEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 06 2019 00434 01 

Demandante    MERCEDES VÁSQUEZ CORTÉS 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 39 2018 00527 01 

Demandante    LUZ KARIME CELIN VARGAS 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero 

de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 

2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y 

como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a 

la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de 

conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestión 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 16 2019 00307 01 

Demandante    ANA MERCEDES MEDINA DE PRIETO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 30 2019 00699 01 

Demandante    GILBERTO ENRIQUE GALEANO  

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 30 2019 00467 01 

Demandante    MARIA ELIZABETH VEGA GUEVARA 

Demandado AFP COLFONDOS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 12 2019 00515 01 

Demandante MIGUEL ANTONIO LIZARAZO 

RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 11 2019 00156 01 

Demandante    GREGORIO VALENCIA MANYOMA 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, 

por el término común de cinco (5) días.  - 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 09 2018 00665 01 

Demandante MARIA CONSTANZA CUBILLOS 

RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 06 2019 00267 01 

Demandante    ANA MIRYAM GUEVARA REY 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 02 2019 00082 02 

Demandante    CARLOS HERNEY SEPULVEDA RAMOS 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 17 2017 00811 01 

Demandante    SERAFIN SARMIENTO RUIZ 

Demandado COLPENSIONES Y OTRO 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 17 2016 00694 01 

Demandante MARIA YOLANDA GUTIERREZ ROJAS Y 

OTRO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 04 2020 00395 01 

Demandante    JORGE EMILIO RAMIREZ ESCOBAR 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 04 2020 00312 01 

Demandante    MARIA HELENA MARTINEZ GARCIA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, 

por el término común de cinco (5) días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 12 2020 00429 01 

Demandante    BEATRIZ ELENA CALLE JARAMILLO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 22 2019 00732 01 

Demandante    LUIS ANIBAL DUQUE HERRERA 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 10 2019 00689 01 

Demandante    MARIA JAEL ROJAS ÁLVAREZ 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 34 2019 00234 01 

Demandante    MARIA DEL CARMEN ANGEL ESCOBAR 

Demandado COLPENSIONES Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 28 2019 00666 01 

Demandante    GONZALO DUARTE GOMEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secreta3ría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 09 2019 00030 01 

Demandante    MARITZA VIVIANA BARRETO PULIDO 

Demandado PROTECCION 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 32 2019 00589 01 

Demandante    MARIA ALEIDA GARCÍA TANGARIFE 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 19 2012 00304 01 

Demandante    YINETH MALLERLY BELTRAN SUAREZ 

Demandado ARL COLMENA, COLPENSIONES Y 

OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 20 2020 00228 01 

Demandante    ROSSANA PEZZANO MOLINA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 18 2019 00633 01 

Demandante    GUSTAVO ENRIQUE MEZA CERVANTES 

Demandado FONDO PASIVO SOCIAL 

FERROCARRILES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 05 2020 00304 01 

Demandante    DARIO ALBERTO MARIN OCHOA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 33 2018 00082 01 

Demandante    MARINA CASTRO ARENAS 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 21 2018 00043 01 

Demandante    LUZ MARINA GONZALEZ DE PADILLA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 20 2018 00510 01 

Demandante    HENRY LOPEZ OYUELA 

Demandado PROTECCION 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, 

por el término común de cinco (5) días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 02 2020 00081 01 

Demandante    MARIA JOSE HOYOS MARTIN 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 33 2018 00333 01 

Demandante    MARIA ELVIA BURGOS DE BURGOS 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 02 2019 00055 01 

Demandante     CENAIDA PADILLA BARBOSA 

Demandado  MIN DEFENSA - EJERCITO NACIONAL 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 23 2021 00139 01 

Demandante    CARLOS EDUARDO NIETO FORERO 

Demandado COLPENSIONES Y FONPRECON 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, 

por el término común de cinco (5) días.   

 

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 14 2019 00342 01 

Demandante    CAMILA PRADA PORTILLO 

Demandado COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, 

por el término de cinco (5) días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 02 2019 00726 01 

Demandante    GLORIA CECILIA RODRIGUEZ BARBOSA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 04 2019 00788 01 

Demandante    LUIS CIRO GONZALEZ SARMIENTO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 17 2018 00647 02 

Demandante    ANTONIO JESUS ARIZA RINCON 

Demandado COLPENSIONES Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 38 2020 00088 01 

Demandante    NORBERTO HERNANDEZ VEGA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 02 2019 0001 

Demandante    GLORIA STELLA VASQUEZ GUTIERREZ 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el despacho de origen dio cumplimiento a lo ordenado 

por este despacho en proveído del 22 de octubre de 2021, se dispone 

AVOCAR el  conocimiento proceso de la referencia de conformidad con lo 

previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y por consiguiente se señala 

el día JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será 

notificada por edicto por la Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 36 2018 00629 01 

Demandante    ALVARO BONELO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 15 2020 00340 01 

Demandante    CARLOS RAFAEL CORONELL FAJARDO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 29 2021 00057 01 

Demandante    CARLOS ENRIQUE LONDOÑO VELEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 17 2019 00690 01 

Demandante GLORIA PATRICIA RAMIREZ 

ARIZABALETA 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 21 2020 00040 01 

Demandante    MAURICIO GARCIA VILLEGAS 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 34 2019 00142 01 

Demandante    JEANNETTE DE JESUS FAJARDO BAIZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 07 2019 00431 01 

Demandante GIOVANNY ALBERTO LIZCANO 

GARAVITO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 11 2018 00608 01 

Demandante    ROSA EVELIA SAMANIEGO DE OVIEDO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 26 2019 00669 01 

Demandante    CLARA INES RAMIREZ RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 31 2020 00395 01 

Demandante    HERNANDO SIERRA PINTO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 28 2018 00349 01 

Demandante    JOSÉ JESÚS GALLEGO HOYOS 

Demandado ASESORES EN DERECHO S.A.S. Y 

OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA     

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LAURA REYES VARGAS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 036 2019 00636 01 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

Colpensiones y Porvenir contra la sentencia proferida el 31 de enero de 2022 por el 

Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

partes demandadas apelantes, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ALBERTO MONSALVE SANTAMARÍA 

CONTRA COLPENSIONES  y OTROS 

 

RAD 011 2019 00523 01 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

Colpensiones y Porvenir contra la sentencia proferida el 17 de febrero de 2022 por el 

Juzgado 40 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

partes demandadas apelantes, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ESPERANZA CHAVES BOTERO CONTRA 

COLPENSIONES   

 

RAD 05 2020 00453 01 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la 

parte demandante y demandada contra la sentencia proferida el 24 de noviembre de 

2021 por el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días a cada una, mismas que 

deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA TERESA PULIDO ALFONSO CONTRA 

AFP COLFONDOS S.A.   

 

RAD 017 2017 00782 01 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandada contra la sentencia proferida el 01 de febrero de 2022 por el Juzgado 

17 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA ROSARIO VARGAS CONTRA 

COLPENSIONES y otros 

 

RAD 014 2019 00740 01 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

Colpensiones y Porvenir contra la sentencia proferida el 02 de febrero de 2022 por el 

Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUILLERMO RESTREPO CAMACHO  CONTRA 

EXXON MOBILE DE COLOMBIA S.A. 

  

RAD 007 2016 00075 02 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandante contra el auto proferido el 10 de diciembre de 2021 por el Juzgado 7 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDGAR ALBERTO NIÑO ARDILA  CONTRA 

DECIBELES S.A.S. 

RAD 035 2016 00730 01  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandada contra el auto proferido el 9 de diciembre de 2021 por el Juzgado 35 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) fecha en la 

que se proferirá la decisión en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37-2017-00560-01 

DEMANDANTE: NINI JHOANNA NIETO AZTROS 

DEMANDADO: VALLEJO VARGS CIA S. EN C. 

 

Bogotá, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 27-2019-00568-01 

DEMANDANTE: ROSA STELLA GÓMEZ BARRERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 14-2021-00250-01 

DEMANDANTE: AURA MARÍA RUÍZ MOYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2019-00247-02 

DEMANDANTE: ALBERTO VALENZUELA ROCHA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2020-00401-01 

DEMANDANTE: PABLO ALEJANDRO CASAS DUPUY 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2019-00822-01 

DEMANDANTE: FLOR MARIA SANCHEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD E.S.E. 

 

Bogotá, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07-2018-00348-01 

DEMANDANTE: CAROL ANDREA CORTES LOZANO 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CONVENCIÓN DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA Y OTRO 

 

Bogotá, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 27-2019-00160-01 

DEMANDANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. 

 

Bogotá, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO No. 21 2019 00025 01  

DEMANDANTE: ALIRIO HERNÁN SÁNCHEZ  

DEMANDADO: UGPP 

 

MAGISTRADA PONENTE 
MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso de resolver el recurso de apelación formulado por la apoderada 

de la demandada sino fuera porque se advierte que a folios 126 a 148 del 

plenario obra incidente de nulidad propuesto por esta parte, ante esta 

Corporación, razón por la cual se DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del incidente de nulidad a la parte 

demandante por el término de TRES (3) días, de conformidad con el artículo 

120 del CGP. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término señalado y ejecutoriada esta 

decisión, ingresen las diligencias al despacho para resolver sobre la nulidad 

planteada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

  

  

   

  

  

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 
 

 

 

 





















































































































































































































































































































































































































































































TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310501920180048801 

Demandante: JORGE ENRIQUE PISCAL 
Demandada: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 
NACIONALES 

 
 

Bogotá, Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310501020170009501 

Demandante: ANA ELIZABETH SARMIENTO 
Demandada: UGPP 

 

 
Bogotá, Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310503920200004601 

Demandante: NUBIA CELIS ARAGÓN 
Demandada: COLPENSIONES 

 

 
Bogotá, Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 
 


